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RESOLUCION PSAATLR16- 8 0 0 0 2 2,
(09 de Marzo de 2.016)

Por medio de la cual se publica e\ Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Citador
Grsdo 4° del Grupo 11° Operativa Jurisdiccional (Disciplinaria y Administrativa) de! Consejo
Seccional de la Judicatura del Atlántico, dentro del Concurso de Méritos convocado, mediante
el Acuerdo No. 40 de 2.009.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

En sjercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 162 y
led de la Ley 270 de 1996 y por el Acuerdo 1551 de 2002, expedido por la Sala
Adninistrativa del Consejo Superior de la Judicatura y.

CONSIDERANDO:

Qu

pro

co

Re

5 de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270/96, las etapas de los
cesos de selección para los cargos de empleados de carrera de la Rama Judicial

rhprenden: i) Concurso de Méritos, ii) Conformación del Registro Seccional de Elegibles, iii)
nisión de listas d elegibles y iv) nombramiento

taEs

mé

Sala mediante Acuerdo No. 40 del 09 de Septiembre del 2.009, convocó a concurso de
'itos, para la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para proveer los

carbos de empleados de carrera Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico y Dirección
Seccional de Administración Judicial del distrito judicial de Barranquilla.

Según lo previsto en el artículo 164 de la Ley 270/96, el concurso de méritos comprende dos
etaoas sucesivas i) selección, y, ii) clasificación. Mediante Resoluciones No. 000035 del 17
de Febrero de 2.010, se publicó, la admisión de los aspirantes al concurso, la Resolución No.
000075 del 11 de Abril de 2011, los resultados de la etapa de selección (prueba de
coriocimientos), y, la Resolución No. PSAATLR15-000042 de 03 de Junio de 2015, se asignó
los puntajes de los ítems, de Experiencia Adicional, y, Docencia, Capacitación Adicional, y
Publicaciones, Entrevista, que comprenden la etapa clasificatoria.

Pu ílicados los puntajes de la etapa clasificatoria del proceso de selección, se dispuso su
notificación y decididos los recursos de la vía gubernativa, los resultados de la etapa del
concurso adquirieron firmeza.

Po' su parte, el artículo 165 de la Ley 270 de 1996, dispone que la Sala Administrativa del
Coisejo Seccional de la Judicatura del respectivo Distrito, conformará con quienes hayan
superado las etapas de los concursos, el correspondiente Registro Seccional de Elegibles, en
orgen descendente de los puntajes obtenidos en la etapa clasificatoria.

En

sel

Sa

consecuencia, una vez agotada la etapa del concurso de méritos del proceso de
ección, convocado por Acuerdo No. 040 del 09 de Septiembre del 2.009, corresponde a la
a Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, conformar el
istro Seccional de Elegibles, por cada uno de los cargos convocados.Rea

Firalmente, se precisa que el cargo de Escribiente Nominado que hacen parte del Grupo 11,
Operativa Jurisdiccional (Disciplinaria y Administrativa) del Consejo Seccional de la
Judicatura de! Atlántico, no se incluye, en el presente acto administrativo, porque
actualmente, se encuentran en trámite recursos de apelación, concedidos a algunos de los
asfjirantes inscritos dentro del grupo 11, dentro de! cargo mencionado, ante la Unidad de
Ac^ministración de la Carrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, y, los mismos será publicados, cuando se encuentre en firme la Resolución No.
PSAATL15-000042 de 2015, Etapa Clasificatoria, en lo concerniente al cargo aludido.
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Hoja 'ío. 2 Resolución PSAATLR16- de 09 de Marzo de 2016

En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del
Atlá

ARTÍCULO 1®. Conformar, en orden descendente de puntajes, el Registro Seccional de
Eleciibles para los cargos de Citador Grado 4'' del Grupo 11° Operativa Jurisdiccional
(Disciplinaria y Administrativa) del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,
así:

itico.

RESUELVE:

No

APELLIDOS

Y

NOMBRES

CEDULA GRUPO CARGO
PRUEBA DE

CONOCIMIENTO

EXPERIENCIA

ADICIONAL Y

DOCENCIA

CAPACITACIÓN
Y

PUBLICACIONES

ENTREVISTA TOTAL

1

MARIN

ANGUILA

JORGE

MANUEL

72298638 11

Citador 4 -

(Educación
Media)

416,95 150.00 0,00 150,00 716,95

2

ROSALES
PERTUZ

VICKY

MARIA

1129564841 11

Citador 4 -

(Educación
Media)

444.58 47.78 5.00 150,00 647,36

3

ANAYA

NAZZAR

JORGE
ISAAC

12564135 11

Citador 4 -

(Educación
Media)

430,59 27.56 0.00 150,00 608,15

4

CHARRIS

ALVAREZ

DARLIS

DEL

SOCORRO

32823423 11

Citador 4 •

(Educación
Media)

333.12 102,33 0,00 150,00 585,45

ARTICULO 2®: Los integrantes del Registro Seccional de Elegibles, mediante el
pro:edimiento, y, en las oportunidades previstas en el Acuerdo No. 40 de Septiembre 09 de
2.0)9, deberán adelantar la escogencia de opciones de sede, con el fin de conformar las
listas de elegibles para la provisión de cargos vacantes definitivamente. La Publicación de
vacantes, de conformidad con el artículo tercero del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008 de la
Honorable Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se hará dentro de los
cinoo (5) primeros días hábiles de cada mes, a partir del mes de Abril próximo.

ARTICULO 3® No publicar el cargo de Escribiente Nominado que hacen parte del Grupo 11,
Opbrativa Jurisdiccional (Disciplinaria y Administrativa) del Consejo Seccional de la
Juíjicatura del Atlántico, según lo expuesto en la parte considerativa del presente Acuerdo.
Af^lCULO 4® Esta resolución será notificada, mediante su fijación en la Secretaría de la
Sa a Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura det Atlántico, por un término de
ocho (8) días y para su divulgación se publicará a través de la página web de la Rama Judicial,
wwlw. ramajudicial.gov.co.

ARTÍCULO 5®. Esta resolución rige a partir de la fecha de su notificación, y, contra la misma
no procede recurso en la vía gubernativa.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en la ciudad de Barranquilla, a los nueve (9) días dei mes de Marzo del año dos mil
piséis (2016).
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